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■f¿E Sísit -to# dí ía piyvmcu. í?) pesetea 
.3 í^¡ 15 : ssséitrs 80: snc co -
W; 3 m», > -56 ■ ’ ’
Las sasari^cioses, cayo jago es ndelaíitado, 

güsiSsrán on la Ssbchrooüióa -el Hospicio > «s
sitp. ea dicho Bsií.biaeiíniaQto, Pig-saíeili, 

í¿b . ácada deberá dirigirás teda la correspon- 
iseda administrativa referente al Salotin.
Le*defuera podrán hacerse remitiendo el importe 

jar Qiropostal o Leira de fácil cobro. ,
Le» .-.srtas que contengan valores deberán ir csriiti- 

6^/Mydl igidas a nombre del citado Subdirector.
Li* sámeroc qus se reclamen después de traaseu- 

rrá»*. ca&tro d»as desde su Dublieación, sólo se sor- 
rkán ai precio ds venta, ose» a 3® céntimo, loi 
del síí./ corriente y a © S ios de anteriores.

r ES CIO 6 LüS ÁNÜ&viÜB
Quinoe cónEíssoa y»í eadn p^Jabru. .-.i ¿ri£lna 

aeompafiará un setio de SO cíetl^-tR por esda 
í;i£ arción .

Loe anaucíoi nfalig^d al pago, ¿ - •'previo abono c „l 3h g o  haya persona au- la eüotixi 
que responda da éels. , .

Les Inserciones se sol! iíes áe del F.xcmo. ;>v. 
nador, por eñeio; exceptuándose, según esta p?eve 
nido, las del Ezcmo. Sr. f^itán general da la i.egióB

A todo recibo de anuncio acompañará un eje apia 
del Eoletin respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que sa pidan.

Tampoco íiencu doreotio más qua a un seid 
piar, qee se solicitará au ol oficie de r;- - a«¡
original, ios Centros oficiales.

El Solciia Oficial se hallads . cuta en iv ■ •;•. >:ánl5 
del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lee levas obligan en la Península islas adyaeí^tcs, Csusnas y te- 
ttitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
¿i <n promulgación, si en ellas no se di ¡pusiese otra cosa. ^Código

U« disposición es del Gobierno son obligatorias parala capital de 
Eincin desde que sa publican - fie -almcnto en ella, y desde cuatro 

después para los demás pueblos .¡a la misma provmcia. (ney oe o 
le noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el guio de 
costumbre», dondo permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabm- 
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccmusaos orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verilearse al aa«l 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
í. U. el Rey Don Alfonso XIII (<■ D. $.), S. U. Ir  
fe Doíia Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.
t,Gaccla 29 agosto 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PiiESIDEMIA DEL IHIlECTORiO liiLITAB

lPf

EXPOSICION
Señor: La importancia decisiva de la Prensa, en 

p- .del desarrollo de la cultura patria movio a 
^^biernos a dictar las necesarias medidas para que 
y Correo prestase su decidido concurso al transporte ( 

l°s paquetes de periódicos, por que de tal forma se ; 
^tribuía a realizar los fines de ilustración y de en- ; 
^anza que la misma representa, sin olvidar los lc- 
R’timos intereses de las Empresas que pusieron sus 
^tusiasmos y poderosos medios económicos en favor 
i1;, una labor digna de los máximos respetos y de la 
1as decidida ayuda.

, Con tal objeto fue dictada, sin duda alguna, la dis- 
^sición que contiene el artículo 5.° del vigente Rc- 
^uiento para el régimen y servicio del ramo de Co- 
¿eos de 7 de junio de 1898, por la cual se consiente

Paquetes de ])eriódicos destinados a la venta que 
ray^n,dc.ser transportados en las ambulantes “fue- 
ícr'fe VaVja” para entregarlos en las estaciones del 
relaU,i:'arrd a l°s destinatarios, un exceso de peso en 
v: ai-aon con los demás objetos que circulan por el ser-

S* lal concesión tuvo su razón de existir en el mo

mento de implantarse, hoy, con el aumento de circu
lación de dichos paquetes, con la mayor capacidad de 
aquéllos núcleos de población alejados de las lineas 
férreas y con el enorme desarrollo de las conducciones 
servidas por carruaje, es de todo punto insuficiente, 
más aún teniendo en cuenta que la restricción con
tenida en dicho artículo no beneficia en nada al Erario 
público, puesto que en definitiva las Empresas ¡ic- 
riodísticas, casi todas con el franqueo concertado, ¡k j- 
drán remitir sus gruesos envíos, cuando estén des
tinados a poblaciones no servidas ix>r el ferrocarril, 
dentro de valija, si bien para ello tengan que fraccio
narlo en tantos paquetes como sea necesario paia 
que no excedan del peso de cuatro kilogramos que 
consienten las disposiciones reglamentarias.

En resumen, Señor, la prescripción señalada re
sulta en la actualidad insuficiente, y por ello, el que 
suscribe, se honra en someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Santander, 21 de agosto de 1925.—Señor: A los 
R. P. de V. M., zlntonio Magas y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 

interino del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: , •
Artículo único. El artículo 5.° del Reglamento 

para el régimen y servic-io del ramo de Correos que
dará redactado en la siguiente forma:

“Los objetos que circulen por el Correo, cuales
quiera que sean su carácter, procedencia y destino, 
no podrán exceder en peso cíe cuatro kilogramos. ,

Sin embargo, las obras en un solo volumen serán 
admitidas por un peso máximo de cinco kilogramos 
y con el de 20 los paquetes de periódicos destinados 
a la venta que hayan de ser transportados en las am
bulancias “fuera de valija” para entregarlos en es
taciones férreas a los destinatarios.

En la misma forma y condiciones podrán las Em
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presas periodísticas remitir sus envíos de 20 kilo
gramos de peso a las oficinas de tránsito y término 
de las conducciones servidas en carruaje. Los envíos 
dirigidos a estas oficinas quedarán en la Administra
ción para su ulterior entrega, de no presentarse el, Co
rresponsal a recogerlos a la llegada del carruaje." ,

Dado en Santander a ventiuno de agosto de mil 
novecientos veinticinco.—ALFONSO.—El Presiden
te interino del Directorio Militar, Antonio Magas y 
Pors,

(Gaceta 27 agosto 1925).

REAL ORDEN CIRCULAR

Siendo frecuente el caso abusivo de que realizada 
una o])osición o convocatoria a base de condiciones y 
número de plazas fijas, se solicite inmediatamente la 
dispensa de alguna de aquéllas o la ampliación de és
tas, pretendiendo desvirtuar los principios y cálculo 
de necesidades que sirvieron para fijarla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
ni en lo civil ni en lo militar se cursen instancias, ni 
se admitan gestiones que tiendan a modificar las con
diciones en que los concursos o convocatorias fueron 
anunciados.

Madrid, 26 de agosto de 1925.—Primo de Rivera. 
Señor...

(Gaceta Ti agosto 1925).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN
limos. Sres.: Teniendo noticias de que en algunas 

provincias han sido suspendidos los trabajos de eje
cución de las obras elle los caminos vecinales, y no 
pudiendo obedecer esta paralización más que a una 
mala interpretación del reglamento de Obras y Vías 
provinciales, aprobado recientemente, o al temor de di
ficultades administrativas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l .° Continuarán sin interrupción en el ejercicio 

actual 1925-26 las obras de los caminos vecinales que 
se estaban construyendo en el anterior de 1924-25.

2 ." Hasta que sean entregados a las Diputaciones 
los caminos vecinales, seguirán las Jefaturas encar
gadas de éstos, y las certificaciones de obra ejecutada 
que expidan serán abonadas en su día por las Dipu
taciones provinciales con cargo a las consignaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 25 de agosto de 1925.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Pivcs.
Señor Director general de Obras públicas y Pre

sidentes de las Diputaciones provinciales.
(Gaceta 26 agosto 1925).

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispone 
que los opositores a las plazas de Auxiliares de G- 
bernación han de haber cumplido los diez y seis añs 
de edad el día en que se verifique el sorteo en viris 
del cual se fija el orden en que han de ser llamados 
para actuar, conforme a la convocatoria inserta en i 
Gacela fecha 12 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. S. ¡jara su conte 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años 

Madrid, 26 de agosto de 1925.—El Subsecreli 
rio encargado del despacho, Martmes Anido. 
Señor Jefe de la Sección Central de este Minister; 

Presidente del Tribunal de oposiciones para en 
brir plazas de Auxiliares del mismo.

(Gaceta 27 agosto 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
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ZsNúm. 4.061.

CIVIL U
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Azuara y j)8- 
hiendo prestado su conformidad a la relaciú- 
de los propietarios a quienes se lian de ocup 
fincas en aquel término municipal, con molí" 
de la construcción de la carretera do tercer* 
den de María al confín de la provincia, trí 
4.°, este Gobierno civil, ha dispuesto que sc¡- 
serte a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l ^ 
la provincia, a fin de que como disponen/ 
artículo 17 de la Ley de 10 de enero de 
el 24 del Reglamento de 13 do junio del 
año, puedan hacerse por las personas y Corpfr 
raciones interesadas, en el plazo de diez y • 
días, las reclamación os que estimen oportin|:i: 
ante la Alcaldía de Azuara, en contra de la 
cesidad de la ocupación que se intenta y11' 
modo alguno contra la utilidad de la obra 

Zaragoza, 29 de agosto de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de TorreS'

Relación que se cita: 
Número de orden, nombres de los propietarios yc" 

de la tinca.
1. Manuel Tomás, secano y era.
2. Joaquín Purroy, era.
3. Manuel Tomás, regadío.
4. Juan Mínguez, id.
5. Simplicio Herrando, id.
6. Eugenio Tomás, id.
7. Pedro Gasamayor, id.
8. Cirilo Abás, regadío eventual.
9. Pablo Martín, secano.

10. Florencio Polo, id.

GOBERNACION Núm. 4.060.

REAL ORDEN
Vistas las numerosas consultas elevadas a este 

Departamento, en las que se solicita se aclare en qué 
época han de tener cumplidos los diez y seis años de 
edad los opositores a plazas de Auxiliares de este 
Ministerio,

Pesas y Medidas. Me01La contrastación periódica de Pesas, • 
das e instrumentos de pesar correspoH ¡¡r 
al año actual, tendrá lugar en los 3 
diciales do Belchito y Pina, en los <líiis lj 
continuación so expresan:

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento do Belchite, el 7 de septiembre. 
Terminad^k’citada Sis 

iera a verificar igual operación en los dem 
EtidTjudíales,6avSdo“e oportunamente 

“¿Revendrán a los in

dustriales interesados la obligación eni que e

nadarlo del vigente Reglamento dd lesas

? LosMustriales que así no lo efectuaren ven- 
dr6.. obligados a adquirir = que falta
ren a sus colecciones para 5 su 
sentarlas ala oficina de esta cap - para ^u 
contrastación, en los días que [ 
les serán señalados.

Zaragoza, a 2S de agosto do
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.058. 

Ajomalo ii h S. B.j « Ciudad de toE®.
Comisión Permanente.

A los efectos de lo Prevenido en el articulo 
9R del Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
b Contratación de los servicios mumcipa es

^Zmtgoza a 28 de Agosto de 1925.-E1 Presi
dente, J. A. Cerezuela.

Núm. 4.05T.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza.

conocimiento del público.

Aprovechamientos forestales por subasta para el año 1925-26.

Pu-teaclo en el Bo l e t ín  Of ic ia l
“ *p"’awte

horas que a continuación se expresan.

_ — ————-—" "" Tasación.

,, , MONTES Pesetas.

a  500 200 8 030

=ti=*rb~i i.»1 ...... .'¡s s
aL Id. 10 1 Realengo de Penaflor................................ 1.500 80 i-®
24 IcL 10-30 Vedado do PLiiaílori । । । n vuu b0 l ula
9i m  11 Vales de Gadrete.................. 5q q  10 2 W„
24 Id. 11W b,,SLH|T.U-ZL,'1a“ ^7 ...2'.:'. loo o
24 ia 12 Realengo de Zai.igo-ai mi iu  7UU
24 i(i 12^0 Plana de ¿.aiagu,.ai m j 8, 0 ¡QO
25 id 9 Monte Litigio.............  ■, l iU00 50 1.02o
•2ó id 9‘BO Uaslellai Antiguo 111 1 '1 r x j  10 1‘-
25 1 ¡d 10 Sarda Soltera • 50 5 |
25 5 id. | 10'30 Llanos de San Gregorio____  ___________________ - - -

anuncia paraLo que se El Alcalde-Presidente, j. A. Cerezuela.
Zaragoza, 28 de agosto de 1925.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.000.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Nota-anuncio.

hJír^0Pei?Z? Buen’ veoino de Casas de Esper, 
ha presentado en este Gobierno civil instancia 

acompaña el correspondiente proyecto 
sobando autorización para establecer una lí’ 

transporte de energía eléctrica desde 
Ardisa a Sierra de Blancos y Casas de Esper 
con destino a alumbrado en estas localidades ’

La linea partirá de Ardisa derivada de la que 
\ • a este pueblo, la 6Central de Murillo de 

ix CrV°n CaSaS de EsPer Pasand<> 
I x Oie.ia Je Blancos, cruzando terrenos de 
la ‘.sVE V co™una!®9>la ««ea eléctrica do 
in ^^^‘‘^‘lí^unidas», varios caminos y 
dePmonterfndGa>COmpafi!a EsPañola Forestal 
uei monto La Carbonera.

Los propietarios de cuyos terrenos que se 
ci uzan con la linea y de quienes se dice que se 
tiene autorización para ello, son: 1

Línea de conducción de Ardisa
D. Antonio Moy.
Sra. Vd.a de Conrado Sobao.
D. Mariano Añaños.
Senda.
Com,ln‘TTde la Co“Pañía Española Forestal.
Común. Termino de Ardisa
Sra. Vd.a de Antonio Subirón.
Monte de Ardisa.
Barranco del Cabañel. Común
Común.
D. Manuel Desús.
D. Esteban Arbués.
D. Esteban Arbués.
D. feodosio Uruén.
D. Teodosio Uruén.
D. Francico Uruén.

^ Camino. Sierra de los Blancos (Transforma-

IX Miguel Jiménez.
D. Miguel Jiménez.
I) . Redro Tolosana.
IX Miguel Jiménez.
Línea de «Eléctricas Reúnidas», S A de 7a 

ragoza. ’ '• n
Camino.
Eoinúri. Término de Sierra de los Blancos
D. redro lo losa na.
Camino.
IX Podro Tolosana
D. León Visús.
Camino.
D. Miguel Jiménez.
D. Pedro Tolosana.
Barranco de la Siorrra. Manuel Desús.
D. Manuel Desús
D. Pedro Tolosana.
Camino.
Común.
D. Miguel Jiménez. 
Camino.

D. Manuel Desús. 
Camino,
D. Francisco Gállego.
D. Francisco Gállego, 
Barranco Corona. Común.
D. Francisco Gállego.
Común. Término de Murillo de Gállego.

1 rancisco Gállego. .
Pinar. Común.
D. Ramón Jordán.
Común.
D. Ramón Jordán.
Común.
D. Custodio Samitiel.
D. Manuel Alastuey.
D. Manuel Alastuey.
D Manuel Alastuey. 
Común.
Barranco de los Huertos. Común 
Común.
D. José Torra Iba.
Pinar. Común. Término de Casas de Esper. 
JJ. Faustimano Alastuey.
D. baustmiano Alastuey, 
Senda. v
I) . Faustiniano Alastuey. 
D. José Recaj.
Común.
Camino.
Común.
Camino.
I). Pablo Sánchez.
D. Pablo Sánchez.
Camino.
Gasas de Esper (Transformador).

..HnaqUeT a Ios efectos expre
sados en el art. 13 del Reglamento de 27 de 
nntpoa 019H q,ie ,os Particulares o
onhoades a quienes afecte la instalación pue- 
uan formular reclamaciones, a cuyo efecío el 
proyecto estara de manifiesto en la Jefatura de 
Obras publicas, Sección de Fomento, calle de 
ÍA0naaoartlZ’n^n-J9’ 0,1 103 dias y horas habí- 
les do despacho, durante el plazo de 30 días.

Zaragoza, 19 de agosto de 1925. — El Ingenie
ro Jefe, Luis María Moreno.
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Núm. 4 023.

' Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de noti- 
icar la subasta de fincas a hacendados forasteros.

¡ D. Victoriano Arenaz Ena, Recaudador ejecu
tivo por contribuciones del pueblo de Longás; 

hoii8^0 ^aber: 9lie 00 cl expediente que me 
, nalio instruyendo por débitos de contribución 
' í u^-nto 3 )aJ° exPresad°8’ 80 ha dictado la si-

Providencia.-No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus des
cu ciertos para con la Hacienda, ni podido rea
lzarse los mismos por el embargo y venta de 

bienes muebles y semovientes, so acuérdala

Conti

Ant. 
de 6‘1 
Heehc

Val» 
José 

l^BO; 
ys.b

Val.

171‘6C 
Gastó, 
Cervii

Val
Eus 

ó 7‘2o

Val
Dai 

ciella: 
•Jaría 
barra
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ajenación en pública subasta de los inmuebles 
fenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
ayo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
lía 6 de septiembre de 1925, a las nueve, siendo 
losturas admisibles en la subasta las que cubran 
as dos terceras partes del importe de la capita- 
¡zación. Notifíquese esta providencia a los deu- 
loresyal acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que 
aefijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a continua
ción, los cuales no residen ni tienen represen- 
ante en esto pueblo, ni han participado el pun

to de su residencia ni la persona que les repre 
sente, se les notifica por medio de esta cédu
la, que se remite a la Tesorería de Hacienda para 
so inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

Contribución Rústica. —Años 1913, 1913 y 1914

Antonio Alamán Campos: Huerto en Canales, 
do 6‘15 áreas; N. barranco de Canales, S. José 
^cho, E. José Pérez y O. Domingo Berges.

Valor para la subasta, 100 pesetas.
José Campos Aguas: Huerto en Sangorrín, de 

‘d'JO áreas: N., E. y O. pardina de Sangorrín, 
barranco.

Valor, 200 pesetas.
Agustina Larraz Larraz: Campo en Cervita, de 

hll6Q áreas; N Francisco Campos, S. Miguel 
^dón, E. Domingo Berges v O. barranco de 
Vervita.

alor, 700 pesetas.
r-^^bio López Lorita: Campo en Tejería, de 

áreas; N. Bernardo Alastuey, 3. Manuel 
yez, E. José Larraz y O. Ramón Español,
'alor, GUO pesetas.

.J)aniel Navarro Caudevilla: Campo en Vari- 
f40ü‘10 áreas; N. Manuel Campos, S’

Jiménez, E. barranco del Jornazo y O. 
'panco de las Suertes.

a or> 6.000 pestas.
lio- iUe^ Palacio Mayayo: Campo en Abreba- 
Ala-t e 35*75 áreas; N. Juan Sánchez, S. Manuel 

. ^aey, E. PTancisco Mayayo y O. Manuel 
^pos.
'dlor, 78o pesetas.

ho í011*0 Alamáñ Dieste: Campo en Corcegalli- 
p.j a? 2-8-80 áreas; N. José Alamán, S. Martín 
vei0> E. Francisco López y O. Matías Jiménez. 

800 pesetas. ‘
de 2o'2r°,-Vlataáii Lecina: Campo en Chinebral, 
ciSc, áreas; N cerro del Coscollo, S Fran- 
iíiíq q aVayo, E. Juan Miguel Garasa y O. ca- 
j^?r’ 40 pesetas.

^f|Se. Alamán Dieste: Campo en Forcallo, de 
V¡Paieas: María Claraco, S. José Jiménez, 

Vau6nte Usos y O. barranco.
160 P^tas.

6 Artigas Campos: Campo en Pollioeras, 

do 35*75 áreas; N. Francisco Mayayo, S. cerro, 
E. y O. camino de Salafuentes.

Valor 280 pesetas.
María Aso Visús: Campo en Collado de San 

Miguel, de 85‘8O áreas; N. Vicente Usos, S. Este
ban Solana, E. solano y O José Hecho Garasa.

Valor, 4C0 pesetas.
Francisco Aznárez Bernís: Campo en Corce- 

gallico. de 35 75 áreas; N. Domingo Mayayo, S. 
José Mayayo, E. parada y O. ladera de Aladren.

Valor, 800 pesetas.
Santiago Aznárez Bernís: Campo en Cervita, 

de 28*60 áreas; N. y O. barranco, S José Larraz 
y E. Martín Martínez.

Valor, 800 pesetas.
Francisco Berges Martínez: Campo en Cajicar, 

de 35*75 áreas; N. y O. Juan M. Garasa, S. y E. 
varellón.

Valor, 700 pesetas.
José Bermejo Ezquerra: Huerto en Onsella, 

de 3*58 áreas; N. y O. Sebastián Hecho, S. Do
mingo Lecina y E. Matías Fanlo.

Valor, 480 pesetas.
Domingo Bernís: Campo en Peña Ubón, de 

171*60 áreas; N. Ventura Solana, S. Pedro J. Ma
yayo, E. Juan M. Garasa y O. Manuel Solana.

Valor, 1.860 pesetas.
Josefa Bernís: Campo en Subida del Soto, de 

71*50 áreas; N. río, S. y O. Francisco Navarro y 
E. varellón.

Valor, 780 pesetas.
Manuel Botaya López: Campo en Rosadín, de 

7*15 áreas; N. Flora Larraz, S. y E. barranco y 
O. Antonio Fuentes.

Valor, 200 pesetas.
Manuel Botaya Mayayo: Huerto en Acequia 

del Molino, de 3*58 áreas; N. Benito Ena, S. río, 
E. Daniel Navarro y O. Pedro F. Campos.

Valor, 480 pesetas.
Domingo Campos Martínez: Huerta en Estiva- 

la, de 14*30 áreas; N. Pedro Juan Mayayo, S. va
rellón, E. Mariano Castán y O. Victoriano Ar- 
tieda.

Valor, 240 pesetas.
Ensebio Campos: Campo en Palacio, de 35*75 

áreas; N. Esteban Mayayo, S. y E. camino y O. 
barranco.

Valor, 840 pesetas.
Francisco Claraco García: Campo, en Corce- 

gallico, de 85*80 áreas; N. y O. camino, S. Fran
cisco Navarro y E. María Solana.

Valor, 740 pesetas.
Narciso Claraco García: Campo, en Fraginal, 

de 57*20 áreas; N. Pascual Mayayo, S. José Ló
pez, E. Juan M. Garasa y O Antonia Mayayo.

Valor, 600 pesetas.
Manuel López Loreta: Huerto, en Articas, de 

‘28*60 áreas; N. y O. Narciso Claraco, S. José Ji
ménez y E. Domingo Fanlo.

Valor, ‘240 pesetas.
José López Martínez: Huerto, en Onsella, de 

7*15 áreas; N. y E. río, S. Sebastián Solana y 
O. María Solana.
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Valor, 200 pesetas.
Miguel López Ventura: Campo, en Puidemón, 

de 71‘50 áreas; N. Puidemón, S. barranco, E. 
Francisco López y O. Matías Jiménez.

Valor, 400 pesetas.
Manuel Martínez Bernís: Campo, en Anolle 

ras, de 57‘20 áreas; N. Domingo Berges, S. Do
mingo Mayayo, E. barranco y O. Manuel Pérez.

Valor, 460 pesetas.
Miguel Martínez: Campo, en Estíbala, de 57‘20 

áreas; N. camino, S. Antonio Martínez, E Ma
riano Ventura, y O. Domingo Berges.

Valor, 1.000 pesetas. ,
Josefa Martínez Escartín: Huerto, en Rosadín, 

de 14‘30 áreas; N. José Mayayo, S. camino, E. 
barranco y O. margen del cerrado.

Valor, 200 pesetas. ,
Manuela Mayayo Bernís: Campo, en Subida 

de Estíbala, de 57“20 áreas; N. camino, S. ba
rranco, E. José López y O. Francisco Berges.

Valor, 560 pesetas. ,
José Mayayo Garasa: Campo, en Corcegallico, 

de 57‘20 áreas; N. y S. Francisco López, E. Ma
nuel Pérez y O. Francisco Claraco.

Valor, 500 pesetas.
Francisco Mayayo García: Campo, en Cajicar, 

de 71‘50 áreas; N. José Hecho, S. Pedro J. Ma
yayo, E. Lorenzo Uros y O. Marcos Solana.

Valor, 480 pesetas. ,
Domingo Mayayo García: Campo, en Molie

ras, de 114‘40 áreas; N. Manuel Martínez S; ba
rranco, E. José Ventura y O. Antonio Martínez.

Valor, 680 pesetas.
Manuel Mayayo Jiménez: Campo, en Solano 

de Anolleras, de 42‘90 áreas; N. sotillo, S. An
tonio Mayayo, E. José Hecho y O. Sangorrín.

Valor, 300 pesetas.
Pedro Mayayo Sánchez: Campo, en Corcega

llico, de 28‘60 áreas; N. y E monte de Lobera, 
S. y O. José Mayayo.

Valor, 200 pesetas.
Tomasa Mayayo Garasa: Huerto, en Onsella, 

de 14*30 áreas; N., S. y O. río y E. camino de 
Lobera.

Valor, 740 pesetas.
Esteban Mayayo Urós: Huerto, en Onsella, de 

7‘15 áreas; N. Clara Mayayo, S., E. y O. río On
sella.

Valor, 100 pesetas. _
Francisco Navarro Palacio: Campo, en Mar

gen del Cerrado, de 28*60 áreas; N. y E. Benito 
Berges, S. José Hecho y O. barranco de la te
jería.

Valor, 600 pesetas.
Manuel Pérez Alastuey: Campo, en Pacurral, 

de 171'60 áreas; N. y E. barranco, S. Domingo 
Mayayo y O. Vicente Urós.

Valor, 1.200 pesetas.
Santos Pueyo Pellón: Campo, en Rubina, de 

7‘15 áreas; N. puente de la Rubina, S. y O. ca
mino y E. Antonio Fuentes.

Valor, 400 pesetas. _
Rafael Sabalza: Campo, en Canales, de. 21*45 

áreas; N. José Hecho, S. Ramón Españ( 1, E. 
José Lazumba y O. Simona Jiménez.

Valor, 200 pesetas.

María Solana Mayayo: Campo, en Corcogalli Matí
co, de 100*10 áreas; N. Esteban’Solana, S. Joya: ^eas; 
tón, E. barranco del Forcallo y O. barranco i pe(iro
Corcegallico.

Valor, 780 pesetas.
Vah
Seb

Lorenzo Ventura: Campo, en Peñazos, de7; ¡p
áreas; N. y O. camino de Cerbita, S. José Péic 
y E. Domingo Berges.

esto .1
Val

Valor, 200 pesetas.
Francisco Campos Cirés: Campo, en Forcalli 

de 100*10 áreas; N. José Alamán, S. y E. Frac 
cisco Mayayo y O. barranco Forcallo.

Valor, 780 pesetas.
Josefa Campos: Huerto, en Soto de las ViÑ: 

de 14 áreas; N. Domingo Berges, S. y E. Jor; 
Hecho y O. Onsella.

Valor, 400 pesetas.
Matías López Martínez: Huerto, en Carita,c 

2*34 áreas; N. camino de Lobera, S. Onsella, 1 
Pedro J. Mayayo y O. Esteban Solana.

Valor, 80 pesetas.
Francisco Mayayo Garasa: Campo, en Cam^ 

llón, de 21*45 áreas; N. Francisco LánguilJ 
Antonio Policiano, E. Santiago Mayayo y 0. c í 
mino de la torre.
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Valor, 240 pesetas.
Ramón Claraco García: Huerto, en Onsels 

de 7*15 áreas; linda N. y E. Juan Sánchez,si 
río y O. José Hecho Pérez.

Valor, 200 pesetas.
Ramón Español Bernís: Campo, en Chimbrí 

de 35*75 áreas; N. barranco, S. Sebastián Solai¡' 
E. Domingo Berges y O. Agustina Jiménez.

Valor, 340 pesetas. , ,
José Fanlo Campos: Campo, en Cerbita,ul 

85*80 áreas; N. José Fanlo, S. barellón, E f; 
mino y O. barranco.

Valor, 740 pesetas. , .
Matías Fanlo López: Campo, en Cristinas,® 

114*40 áreas; N. barranco, S. Pascual Maya) 
E. Agustina Jiménez y O. Domingo Berges.

Valor, 660 pesetas.
Melchor Garín: Campo, en Corcegallico, “ 

57*20 áreas; N. Antonio Alamán, S. y E. ^lar' 
Claraco y O. barranco.

Valor, 520 pesetas.
María Teresa Garín: Campo, en Fornaro,^ 

28*60 áreas; N. José Hecho, S. José López, 65 
José Lacumba y O. Francisco Candevilla.

Valor, 180 pesetas. ;
José Hecho Pérez: Campo, en Puidepap0'

28*60 áreas; N. y E. Matías López, S. pardin8
San Esteban y O. José Ventura.

Valor, 180 pesetas.
Josefa Hecho Campos: Campo, en Cerbi^v). 

42*90 áreas; N. Domingo Mayayo, S. y E. 1
cisco Campos y O. Esteban Languil.

Valor, 300 pesetas. , ;;-
Pedro Juan Campos Garín: Huerto, en O 

lia, de 14*30 áreas; N. Esteban Solana, S. y 
y O. Joaquina Pelegrín.

Valor, 720 pesetas. Ji
Agustina Jiménez: Campo, en SolaiP'^ 

114*40 áreas; N. pardina de Miranda, S. yu' 
guel Gastón y E. Francisco Navarro.
" Valor, 780 pesetas.
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Matías Jiménez: Campo, en Estivala, de 42 90 
áreas; N. Josefa Pclegrín, S. Mana Jiménez, este 
Pedro Juan Mayayo y O. barranco.

Campo, en Cristinas, 
¡ie 1Í4-40 áreas; N. cerro. S Agustina J.menez, 
esto Jenaro Alastuey y O. Martin Diest.
Kbkn La^uUBerges: Huerto, en Onseila, 

de 715 áreas N. Y O. rio, S. Domingo Mayayo 
yE. José Mayayo.

Huerto, enparada de las

Birlara Lójrnz Bartolomé: Huerto, en Onse- 
lia, de 7‘15 áreas; N. Daniel Navarro, S. no, es.o
Solana y O. barranco.

Valor, 80 pesetas.
En Longás. a 20 de agosto de U2a. - Li 1 

caudador, Victoriano Arenaz."amp 
uil,' 
O.s Contribución Urbana. - Años 1912, 1913 y 1914.

Manuela Urós Mayayo: Casa, en San Juan, 10 
de 40 m.2; D. María Teresa Solana, I. amera», E

iise^! Mateo Ventura.
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Valor para la subasta, 525 pesetas.
María Antonia Ventura Sauz: Casa en liaza 

13, de 49 m.2; D. Matilde Lacumba, I. bobastian 
Berges y E. Vicente Hecho.

Valor, 450 pesetas. ,
Antonio Alamán Campos: Gasa en Alta 7 o 

40 m3; D. Benito Caudevilla. L Josefa 1 clegun 
y E. José Hecho.

Valor, 750 pesetas, ,
José Bernís Alamán: Casa, en San Jum , JJ, 

de 30 m.2; D. Francisco Ventura, I Clai a May ay . 
y E. barranco de capanito.

Valor, 450 pesetas. ,
Isabel Campos Garín: Corral, en San Juan, ( o 

21 m.2; D. Martín Diest,!. Clara Mayayo y E 1 e- 
de San Juan.

Valor, 225 pesetas. , .q
José Campos Hecho: Casa en Plaza 3, de.49 

rn.2; D. Juan-Miguel Garasa, I. Josefa Campos y 
E. Matías López.

Valor, 450 pesetas. ,
José Mayayo Martínez: Casa, en 1 laza, <>, de 

tOO m.2; D. Genaro Alastuey, I. Juana Jiménez y 
E. Domingo Berges.

Valor, 900 pesetas. rr^,.nr,,.uSerapia Mayayo Vinaona: Casa en Herrería, 
?, de 35 m?; D. Antonio Fuentes, I. Domingo Ma 
yayo y E. Matías López.

Valor. 525 pesetas. „ T
Pedro-Juan Campos Garín: Casa, en San Juan 
de 96 m.2; D. y E. Manuel Martínez e I Gandi- 
Alastuey.

Valor, 600 pesetas. „ ,
Domingo Fanlo Campos: Gasa, en l>a]a ., le 
m.2; D José López, I. Victoriano Artieda y E 

^fael Languil.
Valor, 825 pesetas. ,, .

. Ensebio Casamayor Calvo: Casa, en 1 1‘b
41 de 24 m.2; D. y É- horno o I. José López.

Valor, 450 pesetas. ,
Melchor '3arín Berges: Casa, en ia»

94 m.9-; O. José López, I. Mariano Solana y E. 
Cayo Alastuey.

Valor, 600 pesetas.
Josefa Hecho Campos: Casa en San Juan, 17, 

de 49 m.2; D. Martín Diez, I. benito Ena y L. L e 
ña de San Juan.

F?anc¿o°j?rnTnez Casa, en Chineta,
9, de 40 m.2; D. Iglesia, I. Francisco Campos y 
E. Francisco Navarro.

Valor, 750 pesetas. q
José López Martínez: Corral en Lera, de 1 

m.2; N. y O. Francisco Navarro, S. camino de 
Lobera, y E Francisco Languil.

Valor, 225 pesetas. T
Manuel Martina Bernís: Casa en San Juan, 

8, de 60 m.2; D. Juan Alastuey, I. Juana Jiménez 
y E. Domingo Berges.

Valor, 600 pesetas. _
Domingo Mayayo Uros: Casa en Heircna, , 

de 50 m.® D. Serapia Mayayo, I. Juana Jiménez 
y E. Matías López.

Valor, 825 pesetas. _
Santos Pueyo Pellón: Casa, en San Juan, 2- 

de 52 m.3; D. Pedro López, L barranco Chinela 
y E. camino de Rubina.

Valor, 600 pesetas.
Leona Sánchez Lecina: Casa en Alta 11, do 

24 m.2; D. Mariano Gastan, I. Ramón Líos y L. 
barranco Chinela.

Valor, 600 pesetas. rll;nAu iq  Teresa Solana Mayayo: Casa, en Cbnield, 1J, 
de 40 m.2; D. Francisco Berges, I. Manuela l io.
y E. Mateo Ventura.

Valor, 525 pesetas. _
En Longás, a 20 de agosto do 1925. — El Re

caudador, Victoriano Arenaz. 

SECCIÓN SEXTA
Chiprana. N.° 4 035

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión 
extraordinaria celebrada el 26 del actual, ha 
acordado ampliar «1. repartimwn o general^ 
utilidades de 192L2o para el del ano 19^-26 
según así lo autoriza el apartado h ael arúculo 
523 del Estatuto municipal; para lo cual, por 
témino de veinte días, durante las 1hoi as¡ db m 
pacho en secretaria, se admitirán las alus > 
bajas que hayan podido sufrir en su riqueza los
C°Ch7prana"t27 de agosto de 1925.—El Alcalde, 
Pedro Vicente.-P.S.M , El Secretario, Valentin
Albar. _ o .

Epila. N° 4.04b.
I). Benito Villamana Cuartero, Alcalde ejercien

te de la villa de Epila; .
Hago saber: Que este Ayuntamiento do mi 

Presidencia tiene acordado proceder a la con.s" 
trucción de una nave de nichos en el Cementerio 

¡ público de esta población, compuesta de cm
i cuenta y cinco unidades, iguales a los que so 
I hallan construidos, y bajo las condiciones que 

M.C.D. 2022



552 B0LE11N OFICIAL

están de, manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, siendo el precio total de la obra, 
que servirá de tipo para la subasta, la cantdad 
ele tres mil ochocientas cincuenta pesetas, que 
serán satisfechas al rematante en el momento 
de ser recibida la obra, cuya subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de la misma, el día

cI61. ppdxim0 mes de septiembre, a las once, 
admitiéndose proposiciones en pliego cerrado 
hasta las 1P30.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo: b

Don vecino de., enterado del pliego 
de condiciones que acepta, ofrece construir ¡a 
nave de nichos del Cementerio, compuesta de 
cincuenta y cinco unidades, por el precio de 
.... pesetas (en letra).

(Pecha y firma del proponente).
, Epila, a veinticuatro de agosto de mil nove

cientos veinticinco.— El Alcalde ejerciente, B.
Villamana. ’

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Núm. 4.064.

JUZGzXDOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal de1 dis

trito de San Pablo de esta ciudad, en funcio
nes do primera instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.
Hago saber: Que para pago de costas deven

gadas en autos de juicio de menor cuantía tra 
mitados en dicho Juzgado, a instancia de don 
Francisco Bernad, contra D.a Rosa Ariño, temr0 
acordado sacar a la venta en pública subasta, 
las fincas siguientes.

Parcela, en Brazal Alto, de treinta áreas, o 
cuatro hanegas, dos almudes y treinta y seis va
ras cuadradas; lindante por Ñ. con Félix Blán- 
quez, S. con Francisco Viilanueva, E el Brazal 
Alto y O. camino de Ebro Viejo. Valorada en 
mil quinientas setenta y tres pesetas.

Parcela, Brazal del Río, de igual cabida que 
la anterior; lindante por N. con Pascual Herre
ro, S. con el mismo, E. con arboleda de D Fran
cisco Bernad y O Brazal del Río. Valorada en 
mil quinientas setenta y tres pesetas.

Dichas fincas se hallan sitas en el barrio de 
Alfocea, margen derecha del río Ebro.

Que para el acto del remate, que tendrá lu^ar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, estableci
do en el piso principal do la casa número sesen
ta y cuatro de la calle de la Democracia, se ha 
señalado el día veintinueve de septiembre pró 
ximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por los menos, al

a

Añ
diez por ciento de la tasación, sin cuyo reoo 
to no serán admitidos. 1 ^CI-

Que no se admitirán posturas que no cuL 
as dos terceras partes del avalúo, pudreo 

nacerse a calidad de ceder el remate a un t 
cero. iRíi'ará

Que no han sido suplidos los títulos de k  
onarl rln  n . _ , . , 1 ia.Spiedad de las referidas fincas, teniendo queco

tr ipm a non Inn 1 ?,1 .. _ „ . . i . . .. Ls-s '*formarse los licitadores con los que le facií 
el Juzgado.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de agosto 
mil novecientos veinticinco.— Sabino Bea - 
becretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 4.021.
JUZGADOS MUNICIPALES

to? Giro
84^23 y •

Lo« nú 
n dos oí 
ttrín si

Ateca.
D. l echo Colás Cristóbal, Juez municipal L 

irado de esta villa;
Por el presente hace saber: Que en virtudc 

lo acordado hoy en el juicio verbal civil seg^ 
do en rebeldía, a instancia del Procurador do 
Francisco Ortega San Iñigo, en nombre dedo 
Miguel González Díaz, de esta villa, contra ds 
Domingo Bayo Rivas, de Villel de Mesa, sob: 
reclamación de cantidad, se saca a pública f 
basta, por término de veinte días, bajo el ti; 
de su tasación, la finca siguiente:

Lea 
ititori 
« m 
ein!').

einvir 
tisi d.

i inca rustica> d9 regadío, sita en términ 
oe vi del de Mesa, en el paraje denominad 
Huertas de las Eras, de cabida diez y medios 
lemines de a doscientas varas celemín; quo lio 
da al saliente con calle llamada de La Fuent0Ía! 
mediodía tierra de Vicente Bayo Rivas, al po
niente tierra de Daniel Sauz y a! norte camin 
para la Quiebra; tasada en quinientas veinti
cinco pesetas,

Cuyo remato tendrá lugar en este Juzgado^ 
día diez y ocho de septiembre próximo^ a 
once horas; no admitiéndose posturas quo11- 
cubran Jas dos terceras partos del tipo de tasa
ción, siendo necesario para tomar parteen^ 
subasta consignar sobre la mesa del Juzgadoe: 
*:!<‘z por ciento de dicho tipo; y no habiendo^ 
presentado Jos títulos de propiedad, dehoró 
suplirse en la forma que previene la ’lev Hip1' 
tecaria.

Dado en Ateca, a veinticinco de agosto dd11' 
novecientos veinticinco. — Pedro Colás. 
orden del señor Juez, Adolfo Sagrario, Secu
ta rio.

PARTE NO OFICIAI

5.
Rein:
Alta
Kass

co

Comunidad de regante^ del íoto de Alfajarí?1
Se convoca a Capítulo general de heredér1’" 
sesión ordinaria para el dia ?7 de septiem1»;'' 

a las tres de la tarde, en la Casa C’onsistoríaldl' 
esta localidad, con los fines reglamentarios. .

Alfajarín, 28 de agosto de h)¿5.— El l’r,'?l' 
dente de la Comunidad, Francisco Herco.
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